
Viernes 28 ae enero ae 199:.J DIARl"O óF"iCiAL ..::...._-=-..:c......:....::...:...:....:c.::..c. ____________________________________ _ Página 7 

Nt de 
éarios ii'eñümfüócióñ dél éart8 Fiflvei Grado 

12 EspéclallatK AefóiílúU&> I 40 31 
7 Promltlff«J Aéi'imlutféb IV n 30 

16 Profesional Aeronáutico t't 33 29 
12 Profesional Aei'ónlutlco 111 32 28 
31 Profeslonill Aéronlutlcó lll 32 ·27 
24 Profe1l1ona1 Aefonéiltlco 11 31 26 
i2 PN>fe•lonal AetónAutlCi> Ií 31 25 

246 Pri>feaiot!U AerO!rAuttco ir ·3¡ 24 
33 ·Profbli>ñtll Aetoliiiütléo i 311 23 
10 ProfétllóñM Aefoiiáutlc'o r lió 22 
48 'Ncnlco Aéfimttitlét> V 24 24 
1 Técntco Aé"rotii\.utfco v 24 23 

135 T@enlco Aeronlutléó V ·24 22 
58 Técnico Áerdniuttco íV 23 21 

165 Tm:nlco AeronlutlCO IV 23 20 
49 Técnico Aeronéuttco IV 23 19 

232 Técnico Aeroné:utico J~I 22 18 
8 Técnico Aeronáutico III 22 17 

205 Técnico AeroniutJco llI 22 16 
48 Técnico Aeronáutico II 21 15 

121 Técnico AeronáuUco ll 21 14 
90 Técnico Aeronáutico II 21 13 
39 Técnléi> AetonAutlc!> I 20 12 
15 Técnico Aeróiutiltlco I 20 11· 
5 Técnico Aeroniutlco I 20 10 

63 Auxmar IV 13 12 
63 Auxmar IV 13 11 

251 Auxmnr IV 13 10 
306 Amdlinr III 12 09 
230 Auxiliar 111 12 08 
200 AuxDfar 111 12 07 

4& Auxiliar 11 11 06 
81 Auxiliar II 11 05 

183 Auxmar II 11 04 

438 Auxmar I 10 03 

Articulo 29 El Director General de_ Aeronáutlcn 
Civil, medlnnte resoiucl6n, distribuirá los carg<l!I de 
Jn plnnta de pérSonal y ublcarA a lb!!: furi~!ona.rtos 
de- acuerdo con la estructura, los pl&nés. pro¡ramas 
y las necesidades del ser,•tclo. . . . 

Artículo 39 Para efeCt~ presupilestalea,_ el ynlor · 
de la planta de personal de __ la U~tdad Ad~t~fsJr«tiva 
Especial de Aeronáuttcn. Cfvll ~e~~ el ~orrespondt~nte . 
ill vaior de los cnri;oS de Cárrem Aetoné.utiea. Y de 
los asél!ores. -. 11•1 1 1 

En el e,•ento en qiI& se ptoveah c~rQ:OS _ ,¡;- n ·1e • 
directivo con fu_ncfonárt0$ de lftire nom~amtento Y 
remoción deberá existir .aiapmilb!lfll!i.i!_ .. presulJ'!ést•l . 
sin que el vnlot dé la nómfna. ep. n}!ltün ~~.sb: pueda. . 
snpétar él v,\lbr t,ievi.tto en el fnc1so imterl~r .. 

Artic'Ulo 49 Cunndo se provean Vacai!~~ a:e perso
nal se requerirá de la eXlstfpcbt de R-P!'Oitacf6n pre
trupuestal suficiente por todo concel?to ~~astfl.. tl 31 
de aJcleni-bre del año respectivo, cert!fl~~dQ p~or el 
Jefe de pre.§upuesto de la entidad o quien haga sus 
veces. ~ .:..1 d 1 

ArUCulb 59 El piesente Decreto ·nge a pan r e a _ 
rechn. ae su publicación y derbga lu dlspOslelones 
que le Séan contra:rlas. 

Pubiiquése y l:1liiiplase. · 
Dado en santnfé de Bogota. D. C., a 28 de enero 

de 19!)4. 
FABIO vn ... um,,s RAMlREZ 

i!:i M!nlstk, de Hacienda y Crédilp Pdblloo, ·Ra¡lolf 
Hnmniés. El Ministro cie 'trnnspoi'te. Jciri-ii .R~iídeck 
OIIVeU:i. El Sttbdtt_~fb]: d~l 'Dep&ttáñiento_ Aaiiifnls• 
trt'l.th·o de ltt F\ti\CJón Públtca. enCRJ:'.gado de las fun
cl~nes del Iielpacl!o <!el Diré~. del Déprtrtliiñento . 
Administrativo de lh Fúrícl6n Pública . .Jníiii Ell'écer 
Elaba■ Dednya. 

DECIIETO SUMERO 256 DE 1994 
(enero 28) 

pttr el rual se r'Cg"larñéñfa El Oecr·eto~ley ni,merO 1222 
de .iunin l!ll ,h: 1993 y s'"e iHdfth oiras a1sp6sielones .. 

El Ministro ae Oobterno d, la Repúbltcñ de Colom
bia, Delegatarto tte Ft.tnelon&: PretlüenélnlE'S en des
arrollo de los D•ctetos 192 de enero 24 de 1994 Y 234 
de ~rtero 2B de 1994, en eJe-rclcto de las facultades que 
le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la C~ns
tituCión POUticft y oida la Snla de Consulta Y Servicio 
Civil del consejo de Estodo. 

Dt-:CRETA: 

CAPITULO I 

I,M concurS6s o procesos (ie seler.ción. 

Articillo 1,1 El presente Decreto regula el proceso de 
IS"aiec::clón mediante In cotnprobacfón del mérJto, para 
ln. provisión de los empleos de Ca1"rem Administrati
va de- lo:;; 01gantsmos y entidades a que hace refe
r:"ncia J~ Ley ~1 de 1992. y la cnlmcact6n de .servicios 
del personal esc:-ilafonado y en periodo de prueba de 
e.sns mismns entldndes. 

Articulo 29 El proceso de selección tiene como obje
tivo go.rnnttzar el ingreso de personal idóneo a la 

administración pó.bllca y el Hlicenló de ids entpieo:dos, 
con _66.sé ~IJ _t,l inétttg:, inedlap.te _fitsteiná~ _ Qité pe1 mi
tán la pái-ttCfpttéión de"iho'cfátfca. en igualdttd de oj)or
ttmidades. dé todos lós Coic;,m6imio§: qü_! cierim~stren 
poseer los requisito& j>afa deséinpeñár lós éñiPleds. 

Articulo 39 Cuando se produzca una vacante deflni• 
ti-Va ~ii uii enipléo dé Carf8fn o se ordene la provisión 
de un nuevo e1il¡ileó, &fe deberé. ser próVmto en el 
óñlen dé Priórfdla lfjü.ieñte: 

1. Con el p!rsonal escalafonado en Carrera Admi
iíistratiVa 8.1 ó\ia1 se le haya sút,rlniido el Cargo y que 
hubiefe optado Jib?' el detécho preféiencia.1 n ser 
revinculado. conforme lo establec!n el artículo 48 del 
Décretosley i400 de 11168 el articulo 8" de ia Ley 27 
de 1992, el D_ecreto 1223. de 1993 y las dein6.s normas 
que los. ñioaffiqtien o adiclon!n. 

2. Con el pE:!rsOllal que figüre. entre IOS tres (3) 
primeros puestos de listas de elegibles de· concursos 
ae ascenso. 

3. ·con el persOhtl.l que figiJ.re entre 10$ tres (3) 
primeros p11estos de listas de eleglblés de concursos 
abiertos. 
· Si no existieren llstali de elegible ni el personal a 
que se refiere el numeral 1 de este articulo, se reall
zari ei concurso o proceso de selección. de acuerdo 
con lo establecido en este Decreto. 

ArtfculO 4Y Mientras se efectUn ln selacción para 
ocupar un empleo de Carrera Administrativa, los em
pleados lnsé:rltoS en el escalafón tendrán derecho 
prefer:!ncial a set encargados de dichos empleos si 
llenan los !'eqtlfsitos j:rarn su desempefio. En caso con
trario. podrán hacerse nombr:imlent.os provisionales. 
que no podrán tener una duración superior a cuatro 
C4> mtses, salvo co~tndo se hu-ble-re prorrogado en los 
té1mfnos del articulo 5"' de este Decreto. 

Dentro de los ocho (8> días hábiles siguientes u la 
posesión del empleado. la entidad enviaré. a la l'espec- . 
tlV.1 CoiniS16n dtl Servicio Civil, comunicación que 
contenta la S!gulente información: 

1 . mnomlrtact6n del empleo. 
2. Ufücacióñ d'fgA.hlc"a. 
3. Fo1·mn de provisión. En caso de nombramiento 

p1·ovisionai, el~ Jéfe de Persohál o quien hago. sus 
veces, certificará que no existe en la entidad personal 
eséa.lnfoiiado ·que "püMa ser encaigadO. 

4. Nombie ·tte1 erñJ)leado. 
5. Fe~ha de In piovlslón del empleo. 
Dentro de "ldl! tr~lritn C30) dltts hAblles siguientes a 

la. fecha en hi titiifl s~ produjo CJ ehcirrgo o e1 nom
· 11mmitffito pn>VlMotiál, el jefe del orrariJimo deberá 
Cbii'vó'car- a cbi1CliiSO. 

AttttblO ~ Cüntrao j)'lSr alguna circtinstancta Justt• 
flifa5lt, a Jülcló de In i'esj)eetlvn comlSlóñ del Sérvlc!o 
Ctvtl, el_ concurso convocado . para la p'iovtslón del 
empleo rio p'ucli~ré rla'.Uia.:r.Se dentro de tos términos • ~ 
prévUtos ~ii la cb1!voel!tóña: ciláñdl> ésta lo d!clare 
ti_ñ efe'cto. tóial · o j)afCl!Uiñeilte. o éi1anlfo culmtñndo · 
el tohC(u-só ~iltlit"'é aeSiéftO. el nointnSdor pOdl'á 
profrO'g:af el tét-rñli"ió a~ d\J:I'Rct6n ae1 nonib't!lmiento 
próvl'Sicinal, a:ntés lle $u ññC:iinleiltb, hasta fjOr cuatro 
(4l me;ses más. situación de la Ci.liiÍ 1hforlnar6. á la 
te'$jlectiva édtiill;lón, dentro dé los tres !31 ala$ hébl-
lés srgnienfé!i o. efeótb.s t'lé Qüe Se e'Jerza le. vtrmmcia 
n Que.haya lugar. 

il.rt!t:uJd ~ La seiicclón ae p¡,rsimlil s~ra dtr compe
tlmcla del Drliitnl,nio inlefel,ioo, lillji> 1A arre-c~lón y 
vfgflancla de lfl:S Coiñtslbñés Nactoñftl b S'!C"~onales 
de!I Ser\'icio CIViJ. Sékúil él caso, y la kSe!Oria . de la 
Dirección _de _AWYO n lll Cóml$16n Niicl!IIMI del Servi
cio CiV~l _del Dctiartnm.erito AdñilnlS-ffllttvO de la Ft.m-
clón Í"iÍblic!i. · 

Artfélrio ·79 Para lfl. eJ~&ución dE:! éada proc~so de 
S<!leCC:fó1i n concuftd, éti lo'S óigantsniós se torifofniarl 
un <!ontfté Rél!,sor, lnté{tfacib Por ei nominadot o su 
delegadp .• el lefe de perrsonal o quJen hae:a '!ittS \'ec~s. 
y un ém"'plea.do. con .f6rma:ctón y eipeñencla en el 
Brea de des~mp·eQo del erñpleo óbJéto ae selección, 
deslgna(lo .por el Jéle del .otliónlsilio. 

Articlilo 89 Serán funciones dél comité: 
1. Eltt.tio:rnr el pfoyécto cie la convocatoria p-.1ra el 

concurso. 
2. V1g)lai;.que el concurso se r:eallce de acuerdo con 

Jo estn.bl~idb en fa Cqiwocntor1n. y en caso de en
contrar anomalial., inforintir R1 nómfnadór. 

3. EÍ&bortt.r y firmar _el actn del Conc_ut"So. 
Articulo 99 Los concursos son de dos clases: 

• p ·ñc :1b:/ii1;6_ ·en p1o·s cu0:les podrán pilttclpfÍr los 
émplettdds de cunlqufer entidnd, inscritos en el escala
fón de la carrern admlnistrattvn. qlle reúnan los re
qufSitos exigiftos para el empleo y cu~ia última ca-
1mcación de S!rY'lcfos. en firme ni n:omento de la 
inscripcíón. sea fgtrnl o superior al 10% de la escalo. 
de cnllftr.ación y no les haya sido Impuesta sunción 
diSC1j')Unkria. de SUSpE'nsió11 en el ulLinio año, de lo 
cual deberán pre!ientar constancia emitida por la 
respectiva entidad. 

Abiertos, en los cuales la adml~fón sen\ Ubre para 
todas las p~sonas que detnuestrrn J),bse-er los requisi
tos extgtdos para el desempeño del empleo. 

Articulo 10. Los concur.,;os o pro'cesos de seleccJón 
comprenden ht convota,torln. el re::Intamtento. Ja apli
cac'ón de pruebau; o instrum~nt.os de selección, la 
contormaclón de lista de elegibles y el pe1 lodo de 
prueba. • 

Con\•ucatoria y divulgación. 

Articulo 11. La convocatoria para el concurso se 
hará por el nominador y el secretario Geneml. o 
quien haga sus veces, del organismo al cual perte-

neicll.n lo.!; eoipléos por ptoveer. o por aquellos em
pletJ"(lo.S a quien!S sq t~s deÍE:!gué éstl\ funct6n. Dentro 
de ldS tras (3) dlas hllbil_eé Siguientes u la nnn·n a-e 1,. 
cb)wO"cti.tóri~, Se. ~1iV11né. una co'pla l'luténtfóCI. a la, 
rcspe"CtlVa Cómlsión tlél ~tvicio Cl\'U pnru Su r'egfsL1·0 
y ·control. 

Articulo 12. La convocáf6rfa para tocio concürso 
debe1 i corittnet llf sigiJJente biformac-tón: 

1. Clase ae oimtllrSo. 
2. Fecha dé ffjilclón. 
3. N'Oliie'ró tle Convbt:?ttorla. 
4. Médió líe dlvulg~élón. 
5. Idéiltifiéaélón tiél émp!eó. 
8. Níitñei'ó de efnpleoa por proveer. 
1. Sueldo. 
8. Ubicación ol'gintca, Jerarqulca y geogrAfica del 

empleo. 
9. Fun~iOnet. 
10. Requisitos-. En Jos concursos de nScensQ deber:\ 

indicarse, además. los sei'in1adOS en el nrticulo 99 de 
este Decreto. 

11 . Fecha y Jul(tar (le las fnscr1ptlonts. 
12. Pecha de los rtsultados de !tes tnscrfpctones. 
13. Ft.cha. hbrtt. 3• Jugar en t,_ue se llev1trá a cailo la 

aplicación de las pruebas. 
14. Clase de· pruebas. 
15. c.irácter- de las pruebas: EUm.inHLorio o clnsi

Ilcator-lo. 
16. Pontaje mfnlmo.aprobatorio y vnlor en porcen

tajes de cuda unn dé las P!Lebks dentro del concurso. 
17. Duracl6n del por!odt> de prueba. 
18. FhJlll•S del nomtnudor y clel Secretario yeneral, 

o de qu.en huga sus veces o de sus delegados. 
u~ convocatoria se eJaborará. dc m:nerdo con el mo

delo que diseñ.e PJ Oépa1tnmtnto AdmJnistrntivo de la 
Func!óu PúblJca. 

ArlJc.ulo 11: La convócutOria ts ·norma reguladora de 
todo concui'SO y obl'ga tanto ~• la ndmfnfstraclón como 
a 1os pnrtiéipant<!'s. No podu\n t;1mbfarse sus bases 
unn v'e'!: iniciada la lnscrtp !6•1 ele 111plrantes. snivo rn 
los nspectos de quo trntnn le." nnmemlés 11. 12 y 13 
del 11.rtfculo autérfor. t:MSot rn t~ cunles debérá tlt\rse 
op.>rtuno aviso a los fntlresal'fos. 

Cuando Ae trat~ drl nn~f:r111 13 se dsrá a'Vlso con 
24 horas de ant.i~pacl6n a ta nueva fecha de a.plfcR
cf{m de fas pruebas. 

Pnré.grufo. OUp:nao en _1H tonvocotorfa se omita J~ 
ififormttelón i:_éferitttt e~ los numernlf'S 1, ~' 8, 9, 10, 
_14, 15 _y 16 a-et a1 tfculo 12 del pr"esrnte Decreto, el 
~otnlnadot. de oficlo o n pPtición de µarte, ·deberá 
d«clart'lr sin efecto IJI concurs-o si se hubieren iniciado 
l(IS fnScrtpcfonet. en caso contt:trfo. deberá a.~Jrldnnr 
lñ convoc~tt9Tia con 1a fnform1t"l6ri emttlda y fijar la 
a~Jcl61J_é1) .ltis~mls~ lttgar?s_ m. que se encuentrltt la 
cbnvocatorJI\. · Lo «nteri~ stn perJutclo dé que la 
.t~spectiV,, C.o~ISión d('l Ser,•ielo Civil pueda. en cual
quier ri\ofnento, dC:fnr !iin electos, totnl o pntcifilniénte 
un concurso po_r los mismos mQtivas. 

ArtfC"ulo 14. La dlvulittei6n d~ JOS CO!lCUfSO$ se h,u·ñ 
. dé ucmérdo con W> éstableclao ·en el urric4Jd 89' del 

D"'ecretó-Jey 12"2"2 de 1~. éon una anlélác16n no fnre
rlor a cinco nh lliilli bé.b•~ a la teChn de lnfefall!!lón 

· de lits InsCñj:Jekmés. En lot 11:Vis~ de pr~ñs'it. radio 
o tefeVUd6n se daté. h\ h1fórnh1ci6!) fié:sica dél Con
curso :Y te tntorrfu\:h\ t1 Id.~ a$plrnntes ldc; SfM~ en 
donde Sé. i!JntAn las 6onvocatorlas. 

1\rtfciilo 15. La convoCStoritl a los concm-sos se flJnrA 
. en lull:ar visible de acceso a la entidad y de condUrt~n• 
. cftt tmh-tttn. J)'.Or 10· tnenns con Clní:o f5> d~a.li h:\btlrs 

dé ant!clpai!l6n á hl fl!cha de lnfolat!ón a;, lá/1 lns
éñpc:-lones dé 10$ nA:¡,fl",tnfPs y por to6o el tfén'.t'pl> de
terminado parn lns im,;crtpcton?s. y en sitios tistblcs 
"el lugnr donde r1.mc;lon~n las Cqml:rdon!s Nrtcionnl •> 
Sect:fonn.J del SerYlélb CtVtl, sea-ún el ca.lO. 

Ln convocatoria también j)odn\ fij<Lri!e en centros 
e-tiücl'ltfVos. B..SOc1ncton~ de prof~sfonaJes y deonils si• 
tid's que permitan el r'eélütamltmto dé éltr.dldé.tos. 

. ~é~liltañiiénto é lñsti'f¡,climélli. 

Articulo 16. El reclut.o.ml~to y llL"I ti11trfpc·onPs 
JJRm lm{ ém1cufsot séián r:'aUzados 1>0r 108 em-pleudos 
encargudoi:= aé llevar a cabo fos procesos de ielec"!lón. 
en los fDrmulartos de tnscripcf6n que para el efécto 
dfstrlbuva la élltrdad. 

Attictilo 17. Al formuluJ"lo de 1n.R'crlpcf6n. 1,Sl 11.Spi
ran"t? ºdi!bPiil. anexur todos los eertl!fc:udás debidamP.n
te RntentlC:Haol!. que ucredften sus estndtbs y eXpe
rlenctn Cuando sea necéSarfo. hts enfidades SOliclt.an\n 
que ]ns cetUftcKdos de rxprri1:l'ncla contengan la des
crlJ>cl6n de- las funt'iom.•s de los cargos desempe~ados. 

La autenticación también oodrA hare-rse mPd'ant.c 
cotejo. entre el original y la copJa, por quien reciba 
In sollcttitd. 

Articulo 18. las .tnscrlpcfones se hartín dutnnte un 
térm~no de dois t2) ()fas hábiles. como minfmo para 
los concur$JS de nscenso y de tre-s f3) ai~s hli.bu~. 
como n1inimo. para lO,"C concursos ubtertos. aunmtr. 
joumdas labornles completas. 

Artfcnlo 19. Cuando no se tnc:cr1ban canditlntO:."C o 
11ins;uno de los 111.ttcrJLo!il acredite lns requlsitns. de 
confOl'tridnd. cnn \os Ui-rm\nos -v condk\onea de 11' 
respecth•a convocatoria, deberé. a.mpllnrsr el pl.l "'º de 
in:rripciones p::-r un término Igual. adición que deberá. 
If,Jar,;e en los mt"imos sitios y l1111arrs en que se en
(1-Uenne fijada la convocatoria. 61 agotado el proce
d!ml .. 11to Pnterto,· no Si' lnt-crfbleren nspirnntcs el 
concurso sE' declnrar'{i desierto. 

Articulo 20. En los concursos que ,se ream~en en lnn 
capitales de los departamentos o en las áreas metro-
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poUtanas, debeni. Igualmente ampliarse el plazo para 
las lnscripctones, por un término Igual al sefialado 
tntctalmente, cuando sólo uno de los ~ritos reúna 
los requisitos; esta modlficactón deben\ fijarse en los 
mismos sitios y lugares en los que se encuentre ftJada 
la convocatoria. 61 vencido el nuevo plazo no se pre~ 
sentan más aspirantes, el concurso se realizará con 
la única persona. admitida. 

Articulo 21. Recibidos los formularlos de Inscrip
ción el Jefe de Personal o quien haga sus veces 
vertftcará que los aspirantes acrediten los requisitos 
mínimos sefialados en la respectiva convocatoria. Con 
base en el estudio de lil documentación aportada. se 
elaborará y publicará lo. lista de aspirantes admitidos 
y rechazados, indicando en este último caso los mo-
ttvos, que no podrán ser otros que la falta de los re
quisitos sefialados en le. convocatoria. 

Articulo 22. Corresponde al Jefe de Personal o a 
quien haga sus veces resolver, en deftnltlva, las recla
maciones formuladu por los aspirantes rechaza.dos a 
participar en los concursos. 

La reclamación deberá ser formulada por escrito, a 
más tardar dentro de los dos (2) dlas hábiles siguien
tes a la fecha de publ!caclón de la lista de aspirantes 
rechazados. El Jefe de Personal o quien haga sus 
veces, deberá resolverla dentro de los dos (2) dlas 
hé.biles siguientes a su presentación; si es positiva in
cluirá. al reclamante en le. lista de aspirantes admi
tidos; si es negativa deberá explicar las razones de la 
decls16n. 

81 la reclamación no es formulada en el término 
sefialado, se considerará extempori.nea. y será recha
zada por escrito por el Jefe de Personal, o quien haga 
sus veces. 

Pruebas o h1&tn1mentos de selección. 

Articulo 23. Las pruebas o Instrumentos de selección 
que se apl!quen en los concursos tienen como objetivo 
establecer las aptitudes, las actitudes, las habilidades, 
los conocimientos, la experiencia y el grado de ade
cuación de los aspirantes, a la. naturaleza. y al perfll 
de los empleos que deban ser provistos. La valoración 
de estas áreas se hará med1e.nte pruebas orales, escri
tas, de ejecución, análisis de antecedentes, entrevistas, 
evaluac16n final de cursos efectuados dentro del pro
ceso de selección u otros medios técnicos que permitan 
conocer las áreas objeto de evaluación, y que respan
dan a criterios de objetividad e imparcialidad con 
parámetros de calWcaclón previamente determinados. 

Articulo 24. En todo concurso se requiere, como 
mlnlmo la apllco.clón de dos (2) pruebas, de las 
cuales, Í,Or lo menos una. tendrá carácter eliminatorio. 
En todo caso, en tos concursos tanto a.biertos como 
de ascenso una de las pruebas deberá ser escrita. 

Para los empleos cuyo :requisito de estudio oea 
Igual o inferior al último grado de educaclón media, 
podrá. reemplazarse la. pruebe. escrita. por una. de eje
cución. 

En los concursos de ascenso una de las pruebas debe 
ser el anállsfs de antecedentes, en cuya. evaluación se 
tendrán en cuenta, entre otros factores, la callflcactón 
de seniclos y los cursos de capacitación. 

Articulo 25. Las entidades podrán contratar total o 
parcialmente la apllcación de los Instrumentos de 
selección previstos paro. los concursos, con entidades 
pdbllcas o privadas o con personas naturales de re .. 
conocida idoneidad en el área de selección de perso• 
nal. 

Articulo 26. Para garantizar la transparencia de los 
concursos, los responsables de la aplicación de las 
pruebas deberán tener en cuenta los siguientes aspec
tos: 

1 .. Ident1flcac16n correcta de los concursantes para 
evitar la suplantación. 

2. control estricto de las pruebas con el fin de evi
tar lo. pérdida y divulgación del material de examen. 

3 Administración correcta de las pruebas, claridad 
en ias instrucciones y control en su ejecución, con el 
fin de garantizar que cada aspirante las responda. 
Individualmente. 

Articulo 2'1. cuando en un concurso esté prevista la 
aplicación de pruebas pro.ctlco.das por el Departamen
to Administrativo de la Función Pública, los puntaJes 
obtenidos Por quienes las hayan presentado Y apro
bo.do serán utilizados durante los doce (12) meses 
slgU.léntes en cualquier otro concurso, para el cual se 
prevea en 1a, convocatoria la evaluación de un factor 
mediante esa misma prueba.. 

Articulo 28. De todas las pruebas apllco.das oe hará 
un Informe firmado por los jurados que participaron 
en la calificación y sus resultados serán publico.dos en 
las carteleras de lo. entidad. 

Articulo 29. Los reclamos por las posibles lrregulo.
ridades que se presenten durante el concuno deberán 
ser puestos en conocimiento de la respectiva Comisión 
del servfcJo Civil por cualquJera. de Jos participantes 
o Por la entldo.d Interesada, dentro de un término 
máximo de cinco (5) dlas hábiles contados a partir 
de lo. fecha de publicación de los resulto.dos de la 
último. pruebe. del concurso. OOpla de la reclamación 
debl!m enviarse por el reclamante a. la. entidad respec
tiva.. 

SI la reclamación es formulada Por los participantes 
fUera de dicho término. se considerará extemporánea. 
y Por tanto no se le dará trámite. No obstante 1~ 
anterior, la respectiva Comisión del Servicio Civil 
podrá avocar, en cualquier momento, el conocimiento 
de la situación objeto del reclamo, con el fin de es-
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tablecer las posibles violaciones de las normas que 
regulan los concursos. 

Mient1·as la comisión emite su concepto, para cuyo 
efecto podrá ólr a los Interesados. no podrá suscribirse 
el acta de concurso por la entidad nl firmarse la 
conespoudlente lista de elegibles. 

Articulo 30. De cada concurso el comité asesor 
elaborru:á. un acta en la que conste: 

1. Número, fecha de convocat.oria y empleo a pro-
veer. 

2. Nombres de las personas inscritas, tanto acep
tadas como rechazadas, anotando en este caso la 
razón del rechazo. 

3. Calificaciones obtenidas en cada prueba por 
quienes las aprobaron. 

4. Relación de los participantes que no aprobaron 
el concurso, con indicación de las calificaciones obte
nidas. ·y de quienes no se presentaron. 

Los puntajes obtenidos en cada una de las pruebas 
se oonverttrán al porcentn.Je que se les haya asignado 
en la convocatoria. La suma de estos porcentajes será 
el resultado final obtenido por cada concursante y 
servirá de base para establecer el orden de mérito. 

Artfcttlo 31. Los concursos deberán ser declarados 
desiertos por la entidad convOcante, mediante resolu
ción del nominador o su delegado sólo en los siguientes 
casos: 

1. Cuando no se hubiere Inscrito ningún aspirante 
o ninguno hubiere acreditado los requisitos, en los 
términos sefialados en el articulo 19 de este Decreto. 

2. cuando nlngdn concursante haya. superado la 
totalidad de las pruebas. 

Parágrafo. Declal'ftdo desierto un concurso, la enti
dad deberá convocar nuevamente dentro de los veinte 
(20) ellas hábiles siguientes. 

Articulo 32. Quienes no aprueben un concurso, no 
podrán inscribirse en la misma entidad dentro de los 
sets (6) meses siguientes, en otro concurso para el 
mismo empleo o para otro igual o superior. 

Listas de elegibles. 

Articulo 33. Durante los treinta. (30) dlas calenda
rio siguientes a la fecha prevista en la convocatoria 
para la apllcaci6n de las pruebas, con base en los re
sultados del concurso y en riguroso orden de mérito, 
se elaborará la lista de elegibles para. los empleos 
objeto del concurso, mediante re.solución expedlda por 
el Jefe del organismo o su delegado, en la. cual se 
determinará su vigencia por un término superior al 
establecido para el periodo de prueba y que no exceda 
de un (1) e.fto. 

Parágrafo. Para · establecer el orden de mérito. se 
entenderá que quienes obtengan pontajes totales igua
les tendrán el mismo puesto en la lista de elegibles. 

Articulo 34. La provisión de los empleos objeto de 
concurso deberá hacerse con una de las personas que 
se encuentre entre los tres (3) primeros puestos de la 
listo. de elegibles. 

Efectuado uno o varios nombramientos los puestos 
se supUri.n con los nombres de las personas que sigan 
en orden descendente. 

En los casos en los cuales el número de los cargos 
a proveer sea superior a tres (3), la Usta. de elegibles 
se recompondrá después de la designación de los tres 
(3) primeros con los nombres de los elegibles que 
sigan en orden descendente. 

Las listas de elegibles también podrin utlllsarse en 
ta. misma. entidad o en otras entidades para proveer 
empleos vacantes iguales o de inferior Jerarquia, de 
acuerdo con el sistema de nomenclatura que se tenga, 
y con funciones y requisitos iguales o slmtlares, seg(in 
el caso. 

Articulo 35. Quien figure en una lista de elegibles 
seré. excluido de la misma, por la entidad, cuando se 
compruebe que se cometió error aritmético en la. su
matoria de los pontajes de las dtst!ntas pruebas o 
cuando, sin Justa causa, no acepte el nombramiento 
para el empleo objeto del concurso. 

Articulo 36. La respectivo. Comisión del Servicio 
Civil, de oficio o a petición de cualquier persona, ex
cluirá de la lista de elegibles a quien figure en ella 
cuando se compruebe que: 

l. Fue o.dmltldo al concurso sin que reuniera. los 
requisitos del empleo o que aportó documentos falsos 
para su Inscripción. 

2. Fue suplantado por otra persona, para la presen
tación de las pruebas previstas en el concurso. 

3. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

Parágrafo. Las reclamaciones por estas irregulari
dades deberán formularse dentro de los cinco (5) dlas 
hábiles siguientes a la expedición de la correspondien
te lista de elegibles; copla de esta reclamacl6n deberá 
enviarse Por quien la haya presentado, a le. respective. 
entidad. 

Articulo 37. La listo. de elegibles podrá ser modifica
da por la entidad, adtctonándola con uno. o más 
personas, cuando se compruebe que se cometió error 
aritmético en la sumatoria de los punte.Jea de las 
distintas pruebas, caso en el cual deberá ubicárseles 
en el puesto que les corresponda. También podri mo
dificarse cuando por el mismo motivo, se requiera 
reubicar a. una o mlis personas. 

Artículo 38. Cu.ando sea suprimido el cargo de uno. 
persona nombrada. en perfocto de prueba. su nombre 
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se reintegrará a la listn de elegibles en el puesto quo ;,--
le corresponderia, a través de resolución debidamente 
motivad,\ que se comunicará aJ Interesado. 

Articulo 39. Los concursos que se realicen para. 
conformar listas de elegibl~s sin que exista vacante al 
momento de convocarlos, se suJeto.ráJ.1 a todas las 
normas establecidas en el presente Decreto y de su 
objeti'll"O se informará a los aspirantes en la respecti
va convocatoria. 

Articulo 40. COpias auténticas de las actas de con
cun;o y de las listas de elegibles, una vez suscritas. 
deberán ser enviadas a In respectiva Comisión del 
Senlcio Civil. Entre la. fecha de la firma de la con
vocatoria y la fecha de envío de la lista de elegibles 
a la Comisión del Servicio Civil no podrá transcurrir 
un término superior a tres (3) meses, a. menos que 
por decisión de la misma Comisión haya. sido necesa
rio ampliar los términos de ejecución del concurso. 
Igualmente en caso de que el concurso sea declat'ado 
desierto o sin efecto, total o parcialmente, copla de 
le. resolución o acto admlnisl.rattvo medlante el cual 
se ha.ya hecho tal declal'Bción deberá ser enviada a la 
respectiva Comisión Secdonul del Seniclo Civil. 

Articulo 41. De todos los concursos que se realicen 
Ja& entidades deberán Uevar un archivo que con
tenga: 

1. convocatoria. 
2. Constancia del medio de divulgación empleado. 
3. Lista de admitidos y rechazados. 
4. Informe sobre cada. prueba practicada., en el q_ue 

figuren los fo.ctores evaluados, el sistema. de callllca
clón y los pontajes obtenidos poi- cada uno de los 
aspirantes, firmado por quienes actuaron como jura
dos de dichas pruebas. 

5. Acta del concurso y lista de elegibles. 
6. R,e.l;olución o acto administrativo mediante el cual 

se declaró desierto o sin efecto el concurso si fuera 
del caso. 

Nombramiento en periodo de prueba e lnacrlpalón 
en el Escalafón de la Carrera Administrativa.. 

Articulo 42. La persona seleccionada por el sistema 
de concurso será nombrada en periodo de prueba por 
cuatro (4) meses, al término del cual se calificarán 
sus s?rvicios en el ejercicio de las funciones del cargo 
del cual es titular. Si la calificación no es satisfacto
ria deberá declararse in.subsistente su nombramiento. 

Articulo 43. El empleado en periodo de pI"ueba 
tiene derecho a permanecel" en el cargo por el término 
de éste, siempre y cuando observe buena conducta y 
a obtener la calificación de sus servicios, dentro de 
los quince C15) días calendario siguientes a la ftnali
zo.ción del periodo de prueba. Si ésta no se produjere 
el empleado deberá solicitarla dentro de los dos (2) 
dlas hábiles siguientes al venctmlento de este plazo. 
El lncumpltmlento del funcionario responsable de ca
lificar y el del empleado que debe solicitar la califica
ción serán sancionados disciplinariamente. 

Parágrafo. Cuando haya tntem1pción en el periodo 
de prueba, por un lapso superior a diez (10) dios 
calendario continuos, éste será ampliado por Igual 
término. 

Articulo 44. Aprobado el periodo de prueba, el em
pleado así nombrado por concurso abierto, adquiere 
los derechos de la carrera y podrá solicitar la ins
cripción en el escalafón, ante la respectiva Comisión 
del Servicio Civil, una vez en firme la callflcación de 
servicios. 

Articulo 45. La sollcltud de tnscrlpclón será presen
tada. en formularlo en el cual el Jefe de Personal o 
quien hagu sus veces, en la entidad u organismo en 
donde el empleado presta sus servicios, haga constar, 
bajo le gravedad del juramento. que el empleado par
ticipó en un concurso abierto, figuraba. entre los tres 
C3) primeros puestos de la correspondiente lista de 
elegibles al momento del nombramiento en periodo 
de prueba y obtuvo calificación de servicios satisfac
toria para dicho periodo. 

Articulo 46. Recibida la solicitud por la respectiva 
Comisión del Servicio Civil, ésta deberá lnscrlbll· al 
empleado dentro de los quince n5) dfas hé.blles si
guientes. 

Articulo 47. La. notificación de la resolución de tns
crtpción en la Carrera Admintstratlve. se cumplirá 
con la Inclusión de sus datos en el Registro Público 
de Empleo.dos Inscritos en el Escalafón de la Carrera 
Admlnlsl;ratlva, el cual se llevará en las Comisiones 
Nacional y Secclonales del Senlclo Civil. 

Articulo 48. En el Registro Público de Empleados 
Inscritos en el Escalafón de la. carrera Administrativa 
se anotarán los nombres y documentos de identidad 
de los empleados Inscritos o actual17.8.dos en el esca
lafón. la fecha y el número de la. respectlva resolución 
y la fecha de Ingreso al registro. 

Articulo 49. La Inscripción en la Carrera Adminis
trativa será comunicada. al Interesado y al Jefe de 
Personal o a quien haga. sus veces en la correapondlen-
te entidad y o. la Dirección de Apoyo a. la Comisión 
Nacional del Bervlclo Civil del Departamento Admlnls- -<1 
tratlvo de la Función Pública. 

Articulo 50. Al emplead.o inscrito en la Carrera. 
Administrativa que cambie de empleo por ascenso. 
traslado o Incorporación le será actualizada su Ins
cripción en el escalafón. Para este trámite la unidad 
de personal correspondiente enviaré. a la respectlva 
Comisión del servicio Civil el formularlo que para el 
efecto se estnblezca. 



DIARIO OFICIAL Viernes 28 de enero de 1994 Página 9 --------~-----------------------------------------------
Articulo 51. gJ, Departamento Administrativo de la 

Función Pública diseñal'á y adoptaré. los modelos de 
fo1·muln.rlos que se utilizarán para los trámites de 
inscripción y de actualización en el Escalafón de la 
Carrera Administrativa. 

Articulo 52. Para efectos del registro y control de 
las novedades de personal y de la actualización en el 
escalafón, las entidades y organismos, por conducto 
del Jefe de Personal o de quien haga sus veces, en
l1arin a las respectivas Comisiones del Servicio Civil, 
dentro de los cinco (5) primeros dlas hábiles de cada 
mes, una relación detallada de las novedades de per
sonal, ocurridas en el mes lnmedlatmente fl,Ilterior, 
de acuerdo con el modelo que par& el efecto elabore 
el Departamento Administrativo de la Función Pú
blica. 

CAPITULO II 

Oallflcación de servici05. 

Articulo 53. El rendimiento, la calidad del trabe.Jo Y 
el comportamiento labornl del empleado de Carrera. 
o en periodo de prueba senin objeto de caltftcaclón. 

Articulo 54. La calificación de sel'victos deberá te
nerse en cuenta. para.: 

1. Determinar la permanencia o el retiro del ser-
,tclo. 

2. Escalafonar en Carrera. 
3. Participar en concursos de ascenso. 
4. Otorgar becu y comisiones de estudio. 
S. Conceder estimulas a los empleados. 
8. Evaluar los procesos de selección; y 
7. Formular programas de capacitación. 

Articulo 55. Las calificaciones de servicios deben 
ser: 

l. Objetivas, Imparciales y fundadas en principios 
de equidad. 

2. Justas, para. lo cual deben tenerse en cuenta 
tanto las actuaciones posJtlvas como las negativas, y 

3. Referidas a hechos concretos y a condiciones 
demostradas po1· el empleado durante el lapso que 
aba.rea la. calificación o evaluación, apreciados dentro 
de los circunstancias en que desempefl.a sus fUnc1ones. 

Articulo 56. Los empleados de Carrera deberán ser 
cal~ftcados en los siguientes casos: 

1. POr periodo anual comprendido entre: 
- El 111 de marzo y el llltimo dfa de febrero, para 
· los emplea.dos vinculados a. entidades del orden 

nacional. 
- El 1• de me.yo y el 30 de abril, pare. los emplea

dos vinculados a entidades del orden departa
mental. 

- El 111 de septiembre y el 30 de agosto, para. los 
empleados vinculados a entidades. del orden 
municipal. 

Esta calificación deberé. producirse dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes al vencimiento 
del periodo a calificar. 

2. cuando así lo ordene, por escrito, el Jefe del 
organismo en caso de recibir la. Información a que 
hace referencia el artículo 19 del Decreto-ley 1222 de 
1993. Esta calificación no podl'á. ordenarse antes de 
transcurridos tres (3) meses de producida la resolu
ción de Inscripción en la Cal'Tera o de efectuada la 
última calificación, según el caso y deberá compren
der todo el periodo no calificado, hasta el momento 
de la. orden. 

cuando el empleado no haya senido la totalidad 
del afio objeto de la. calificación, se calificarán los 
senlclos correspondientes al periodo laborado cuando 
éste sea superior e. treinta (30)- días ce.lendarlo; los 
periodos inferiores a este lapso, serán calificados con
Juntamente con el periodo siguiente. 

Artículo 57. Para los erectos del articulo 19 del 
Decreto-ley 1222 de 1993 y de los de este Decreto, se 
entenderá p0r evaluaciones las calificaciones parciales 
que se efectúen e. los empleados, por cambio temporal 
o definitivo de ·cargo o de Jefe Inmediato. Estas eva
luaciones no producen Por si solas los efectos del 
articulo 99 de la Ley 27 de 1992. Como actos de 
trámite que son, seré.n comunicados a los calificados 
y no son susceptibles de recursos. 

Parágrafo. cuando en el periodo anual de califica
ción o en el que cubra la orden de calificar expedida 
por el jefe de la entidad, un empleado haya sido 
evaluado, la calificación definitiva para ese periodo 
será lgunl al promedio ponderado del punta.Je asigna
do para. cada uno de los factores y del total de puntos 
de las calificaciones obtenidas. 

Articulo 68. cuando el calificador se retire del or
ganismo sin efectuar la calificación o la evaluación 
de sus subalternos, éstas serán realizadu por su Inme
diato superior o por el empleado que sea designado 
Por el Jefe del organismo para. tal erecto. 

Articulo 59. Los empleados Inscritos en el Escalafón 
de la Carrera que se encuentren desempefiando em
pleos de libre nombramiento y remoción por comisión 
o por encargo, o que estén en comisión de estudios 
no serin objeto de calificación durante el periodo dé 
eaLws .s1tiuac1ones a<tmlntstrativas. 

Quienes estén cumpliendo comisión de servicios en 
otra entidad, serAn calificados por quien alll deba 
supe"isarlos, con base en el sistema que rija para la 
entidad a la cual se encuentran vtncuiadas en forma 
permanente. 

Articulo 60. Los empleadm que deban calificar y 
evaluar loa servicios del personal, tendrAn la obliga
ción de hacerlo en los periodos y en las circunstan
cias señalados en el articulo 56 del presente Decreto. 

Los empleados inscritos en el escalafón de la Ca
rrera Admlntstratlva tendrán el deber de solicitar la 
evaluación y la calificación en los casos en que éstas 
no se produzcan, dentro de los dos l2) días hé.biles 
siguientes al vencimiento del plazo establecido para el 
calificador. · 

El Incumplimiento de esta obligación por parte del 
calificador o del empleado a calificar, será sancionado 
disciplinariamente, sin perjuicio de que se disponga 
Jo pertinente para reallzal' la respsctlva calificación. 

Articulo 61. Las calificaciones de servicio se notif1-
caráii conforme a lo previsto en el Titulo I, Capitulo 
Décimo del Código Contenci080 Administrativo y 
contra. ellas proceden loa reci.trsos de reposición, ape
lación y queja en los términos seim.lados en el Titulo 
n del mismo Código. Para tales efectos se entiende 
como Inmediato superior administrativo al Jefe del 
organismo. · 

Articulo 62. S1 el empleado competente para resol
ver el recurso se ha retirado de la entidad, será 
resuelto por quien lo sustituya. Si el calificador ha 
pasado a. otro cargo dentro la misma entidad, con
se"a. la. competencia para resolver el recurso. 

La. calificación objeto del recurso no podrá ser des
mejorada. 

Articulo 63. Las decisiones definitivas que sobre los 
recursos adopten el calificador o el inmediato superior 
administrativo deberán notificarse conforme lo sefiala 
el articulo 61 del Código Contencioso Administrativo. 

Articulo 64. A las calificaciones de senictos efec
tuada para evaluar el periodo de prueba les serán 
aplicables las disposiciones pertinentes contenidas en 
el presente capitulo. 

Articulo 65. Corresponde al Jefe de Personal o a 
quien haga sus veces velar por la oportuna y adecuada 
aplicación del sistema de calificación de servicios. Para 
tal erecto deb!rA: 

1. Informar a los callflcadores sobre las normas y 
procedimientos que rigen la materia. 

2. Suministrar oportunamente los formularlos y los 
demás apoyos necesarios para proceder e. las califica
clones y a las evaluaciones. 

3. Vela1· porque las calificaciones y las evaluaciones 
se produzcan oportunamente. 

4. Efectuar los promedios necesarios para obtener 
la calificación definitiva y comunicarla al Interesado. 

S. Presentar al Jefe del organismo Informes sobre 
lOS resultados obtenidos en las calificaciones de ser
vicios. 

Articulo 66. Las calificaciones y las evaluaciones se 
efectuarán en los formularlos y mediante el sistema 
adoptados por le. Comisión Nacional del Servicio Civil. 
a Iniciativa del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

Artfculo 67. Las entidades y organismos que por la 
naturaleza de· sus funciones requieran formularlos o 
reglamentaciones especiales, someterén los proyectos 
correspondientes al estudio del Departamento Admi
nistrativo de la Función Públlca, a través de la Di
rección de Apoyo a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

. CAPITULO lll 
Concursos o procesos de selección en municipio■ 

· con poblaelén menor de 10.000 habitantes. 
Articulo 68. Toda vacante deftnittva de empleos de 

Carrera. deberá ser provista mediante concurso abier
to, al cual podrán presentarse todas las personas que 
reúnan los requisitos y condiciones del cargo. 

En todo concurso se incluirá, como mínimo, la apll
caclón de dos pruebas, una de las cuales debe ser 
escrita¡ para. los empleos cuyo requisito de estudio sea 
Inferior o Igual al dltlmo grado de educación media, 
el Jurado podrá reemplazar la prueba escrita por una 
de ejecución. 

Articulo 89. El jurado que se conforme para. el 
proceso de selección, en los términos del articulo 28 
del Decreto-ley 1232 de 1993, podrá contar con el apo
yo de la Comisión secctonal del se"lcio Civil para 
la elaboración y la. aplicación de los Instrumentos de 
selección pertinentes o podrá suscribir contratos con 
entidad.es pilbltcas o privadas o con personas natura• 
les de reconocida Idoneidad en el área de selección de 
personal. 

Articulo 70. Con los aspirantes admitidos que hayan 
aprobado el concurso se conformarén listas de elegi
bles en estricto orden de mérito 

Articulo 71. Los procesos de selección o los concur
sos se erallzanin de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley 1222 de 1993 y en el Capitulo I del presen
te Decreto. 

Articulo 72. El presente Decreto rige e. partir de la 
fecha de su publicación y deroga los Titulas IX y X 
del Decreto 1950 de 1973. los Decretos 770 de 1988 y 
3263 de 1989 y las demás disposiciones que le sean 
contral'las. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. O., e. 28 de enero 

de 1994. 
FABIO VILLEG-AS RAMJREZ 

El Subdirector del Departamento Administrativo de 
la Función P6bllca, encargado de las funciones del 
Despacho del Director del Departamento Adminlstre.
t1,·o de la Función Pública, 

Jorge Eliéeer Sabu Bedoya. 

1 ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS ____ ___, 

Corporación N:icional para el 
Des:irrollo del Chocó 

RESOLUCIONES 

RESOLUCION NUMERO 2635 DI! 1993 
(noviembre 23) 

por medio de la cual se otorga una concesión de 
aguas para flotaci6n de maderas, a la empresa. 

·Maderas del Darién S. A. 

El Director Ejecutivo de la Corporación Nacional 
para el Desarrollo del Chocó, en uso de sus faculta
des legales, y en especial de las conferidas por el 
Decreto 3449 de 1983 y el .Acuerdo 30 de 1984, emana
do de la Junta Directiva de Codechocó, y 

CON.SIDEH.ANDO: 

Que el Decreto 3449 de 1983, en concordancia. oon el 
Acuerdo número 30 de 1984, emanado de la Juntf.l. 
Directiva de Oodechocó. faculta a la Corporación Na
cional para el DesarroUo del Chocó. para admlnlstrn.r 
en nombre de la Nación, las aguas de uso p"llbllco en 
el área de su Jurisdicción, para lo cual le delegan lt1s 
funciones de conceder, reglamentar. suspender y regu
lartz:tr el uso de las aguas, asi como fijar términos o 
cuotas en cuanto al particular se refiere: 1 

Que la empresa Maderas del Darlén S. A., solicitó 
a esta entidad concesión de aguas para transporte 
por flotación de maderas por extraer, en el permiso 
de Aprovechamiento Forestal 1Perslstente Clase ''A". 
en la wna Puerto Escondido. Balsa II, otorgado par 
Resolución numero 3585 de 199'A. en los cauces de 
o.guas de los ríos Atrato y sus anuentes Sa.laquf, Pe
rancho y algunos de sus afluentes, asf como por al
gunos canales artificiales construidos por Plzano S. A .. 
en Balsa I o Maderas del Darfén S. A., en el área 
de aprovechamiento forestal autorizado; 

Que mediante auto de fecha 29 de Julio de 19D3, la 
Oficina Jurfdtca ordenó la práctica de una visita 
ocular para verificar la Información suministro.da por 
la empresa solicitante y lo expuesto en el artículo 37 
del Acuerdo número 30 de 1984. emanado de la Junta 
Directiva de Codechocó; asi como la. fijación de los 
avisos y demás publicaciones de que hablo. la norma.; 

Que el 22 de octubre, la funcionaria encargada. de 
practicar la visita ocular rindió el Informe corres
pondiente; 

Que según el Informe de visita. ocular y concepto 
técnico emitido por la Coordinadora del Proyecto 
Administración de Aguas y Ordenamiento Ambiental 
de Codechocó. es procedente acceder a la solicitud de 
concesión de aguas presentada por Maderas del Da
rtén S. A., 

RF.SUELVE: 

Articulo 19 otorgar a la empresa. Maderas del Da
rtén S. A., concesión de aguas para transporte de 
madera. por flotacJón, extrn.fdas en ejercicio del per
miso de aprovechamiento forestal persistente Clase A, 
en la zona Puerto Escondido, IBo.lsa II, otorgo.do me
diante Resolución número 3585 de 1992. en los cau
ces de los afluentes del rfo Atrato: Salaquf, Perencho 
Y algunos de sus afluentes: asf como Por algunos ca• 
ne.les arttnciales construidos por la Empresa. pJzano 
S. A. en Balsa I y por Madems del Darlén S. A., en 
el Aree. autorizada para el Aprovechamiento Forestal. 

Artículo 29 Le. concesión tendrá una. duración de 
cinco (5) años, contados a partir de la notlflcnclón 
de la. presente Resolución. · 

Articulo 3• Le. Empresa Maderas del Darlén s. A .• 
deberá poner en práctica entre otras, las siguientes 
recomendaciones: 

- La construcción de canales para. extrncctón de 
maderas, rectificación o cnmblo de cursos de las co
rrientes de aguas, deberán ser a.utorlzadas Por Co
dechocó Y las solicitudes presentadas Junto con el 
plan de cortas. 

- Al movlllzar las trozas se debe. evitar la forma
ción de tuplas, que Impidan la. libre navegación de 
las embarcacJones que por allf transiten. 

- cuando el transporte se haga en horas noctur-
nas, se deben colocar sefiales <luces) para evitar ac
cidentes. 

ü>s cambios de aceite y reparación de maquinaria 
utilizada en labores de extracción, deberin hacerse en 
lugares retirados de las corrientes de aguas, para evJ .. 
tar vertimientos a éstas. 

- Le. Empresa deberá Informar e. Codechocó so
bre los productos químicos usados para lo. presena
cl6n de la madera. Indicando el nombre y frecuencJa. 
de las apUcaciones. 

- En el corral o boo1, u otTOe luso.rea de o.\muce
nam.Jento de trozas, la Empresa deberá presentar 
cuando COdechocó lo exija, un análisis de aguas par~ 
determlnar si el oxigeno disuelto está dentro de los 
límites sefialados para preservación de la fe.una y 
nora. acuáticos (Decreto 1594 de 1984, articulo 45). 

Articulo 4° Si el Permtslonario incurriere en trans
gresión de cualquiera de los pe.rimetros relacionados 

• 

... 


